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C¡tar este número al responder:
0752-67732019

Buenaventura, noviembre 25 de 2019

Señor
DANNY GARCIA VALENCIA
lvlalaga

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Ten¡endo en cuenta que rio se encuentra dentro del exped¡ente informac¡ón relacionada con la
direcc¡ón, número de fax o correo electrónico del destinatai¡o se procedió, tal como lo establece
el inciso segundo del artículo 68 de la ley 1437 de 2011 , a publ¡car en la página electrón¡ca de
la Corporación la citac¡ón por el término de cinco (5) días, al cabo de los cuales, no se llevó a
cabo la not¡ficación personal. En consecuenc¡a, nos permitimos, de acuerdo con Io establecido
en el artículo 69 ídem, notificarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0185 del 7 de
mazo de 2019 "Por la cual se legaliza medida preventiva, se ¡nicia procedimienlo sancionator¡o
ambiental, se formulan cargos y se toman otras determinaciones".

Se ád.junta copia íntegra de la resolución, en '14 páginas, quedando notificado al finalizaÍ el día
siguiente del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del recibo o publicación del
presente escr¡to en la página Web de la Corporación.

Se le informa al not¡fcado que se le concede un término de D¡ez (10) días contados desde la not¡flcación
del presente acto admin¡strativo, para que directamente o po¡ medio de apoderado quien deberá
acred¡tar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de
pruebas que consideren conducentes al esclarec¡miento de los hechos materia de la investigación.

Contra el referido acto admin¡strat¡vo que med¡ante el presente aviso se notifica, no procede recurso
alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 20'1 1.

Atentame

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Admin¡strativo DAR Pacifico Oeste
Etabo¡o: Maryo y-A¡dre¿ M6q""" \.4
R6visó: Rod;s; Mesa M6ns - Aoosr¿o o,in pi"ir"o O"sté I . .¡r '
archivese €. úpedÉnlo No 0752-03$.00?-068 -2018

Carreru 2 A 2-13 Edil¡cio Raúl Becerra
Buenaventura, Valle del Cauca
Teléfono: 2409510
Linea verde: 01 8000933093
ate nc ¡on a I u s u a rí o@ cvc. oov. co
www.cvc.qov.co

VersiÓn: 08 - Fecha de aplicx,bt, 2017t12111

No se deben realizar modificaciones en el formato
Grupo Gestióñ Ambiental y Calidad

COO: FT 0710.02
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.,POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El D¡rector Territorial de la D¡rección Ambiental Reg¡onal Pac¡fico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de d¡ciembre 22 de
'1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la
CVC), , Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min amb¡ente, Ley 1333 de julio 21
de 2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo O73 de 2017,
Acuerdo 009 de 2017, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el día 18 de agosto de 2018, a sol¡citud de apoyo, funcionar¡os del grupo de guarda
costas de la Armada Nac¡onal de Buenaventura, procedieron a la revisión de una lancha
tipo artesanal de nombre el BRINCO ,la cual venia cargada de madera circulando en la

bahía de Buenaventura, con una carga de madera que correspondfa a 350 trosas
equ¡valente a 140M3 de la especie Cuangare, al solic¡tar el documento que ampararan el
transporte del material forestal a el presunto responsable el señor DANNY GARCIA
VALENCIA ¡dentificado con la cédula de ciudadanía No. 14.474.664,el presunto responsable
man¡festó no tener el salvoconducto.

Que posterior a ello se real¡zó el decom¡so preventivo del mater¡al forestal correspondiente a

350 trosas de la.especie Cuangare, para un total de 140M3 mediante Acta Única de Tráfico
llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091138 de fecha 18 de agosto de 2018.

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, remite a la of¡c¡na Jurídica de
la DARPO, el informe de vis¡ta realizado por los técnicos operativos de la UGC de fecha 18

de agosto de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo sigu¡ente:

4. Lugar: Distrito de Buenaventura

5. Objeto: Elaborar acta de decomiso de madera incautada por el guarda costas de la
Armada Nac¡onal de fecha 18 de agosto de 2018..

6, Descdpción: a solicitud de apoyo, ¡unc¡onarios del grupo de guada costas de la Arñada Nacional de Buenaventua,
procedbron a la rcv¡s¡ón de una lancha üpo adesanal de noñbrc el BRINCO ,la cual ven¡a caqada de madera ciculando en la

bahta de Buenaventurc, con una catga da madera que conespgndta a 350 lrosas aqu¡vatente a 141t/f de la espocie Cúangare

al sol¡citar el documento que añpara¡an al t¡anspofie del material foostal a el prcsunto rcsponsabla ol señot DANNY

GARCIA VALENCIA ¡dent¡foado con la cédula de c¡udadania No. 14.474-664,e1 presur¡fo /Espo¡¡s€b/€ ñanifestó no tenet el
salvoconducto.

vERStóN: 05

Comprometidos con la vida
CODr FT.0550.04
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' 7. Actuac¡ones: En virtud de lo antes expuesto se proced¡ó a realizat la retenc¡ón del material forestal en
forma prevent¡va el cual conesponde a 350 trosas equ¡valente a 141lrf de ta espec¡e Cuangare.

Que posterbrmente se proced¡ó a reat¡zar el decom¡so preventivo med¡ante Acta Ún¡ca de Tráf¡co llegalde
Flora y Fauna S,lvesfre No. 0091138 de fecha 18 de agosto de 2018., quedando como presunto responsable el
señor el señor DANNY GARCIA VALENCIA ident¡ticado con la cédula de c¡udadanla No. 14.474.664

8. Recomendac¡ones: se recom¡enda conünuar con el proceso de legalizac¡ón de la mediEa prevenliva a
través det acto adm¡nistrativo por pañe de la CVC del a 350 frosas equivalenle a 141lvt' de la especie
Cuangare la cual era transpoñada de manera ilegal ya que en el momento de la rev¡s¡ón no presentaron el
respect¡vo salvoconducto de mov¡l¡zación, se recomienda hacer una med¡da preventiva y poster¡ormente
¡n¡c¡ar proceso sanc¡onatorio...' (s¡c)

Se anexan reglstros folagrát¡cos en el ¡ntorme

HASTA AOUi EL INFORIV]E.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constituc¡ón Política en relación con la protección del med¡o ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Añfculo 80: "Es obligación del Estado y de las personas protegor las riquezas culturales y
naturales de la Nación".

Art¡culo 58: "Se garantizan la prop¡edad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a

/as /eyes c¡v¡les, los cuales no pueden ser desconocrdos n¡ vulnerados por leyes posteriores.
Cuando de la aplicación de una ley exped¡da por mot¡vos de utilidad públ¡ca o interés social,
resultaren en conflicto los derechos de los pafticulares con la neces¡dad por ella reconocida, el
interés privado deberá ceder al ¡nterés público o soc¡al.

La prop¡edad es una función soc¡al que impl¡ca obl¡gac¡ones. Como tal, le es ¡nherente una
función ecológica.

(...)"

Artfculo 79: "Todas las parsonas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la pañicipación de la comunidad en las decis¡ones que puedan afectalo

Es deber del Estado prcteger la d¡versidad e integüad del ambiente, conseruar las á¡eas de
espec¡al impoianc¡a ecológica y fomentar la educación pan el logro de esfos f¡hes".

Artículo 80: "A Esbdo plan¡ficará el manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales, para
garantizar su desanollo sostenible, su conseNac¡ón, rcstauración o sust¡tuc¡ón.

vERStóN:os
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550 04
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La madera se encuentra en el muelle la jungla ubicado en el banio Anton¡o Nar¡ño, distrito de Buenaventura.
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.,POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
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DETERMINACIONES''

Así mismo, cooperará con otraa naciones en la prot^cc¡ón de /os ecolisfemas sifuados en /as
zonas fronterizas".

Attículo 95. La cal¡dad de colombiano enaltece a fodos /os miembros de la comunidad
nac¡onal. Todos están en el deber de engrandecerla y d¡gn¡f¡caña. El ejercic¡o de los derechos
y libeúades reconoc¡dos en esta Constituc¡ón ¡mpl¡ca responsab¡l¡dades. Toda persona está
obl¡gada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del c¡udadano: 1)
2) s) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del país y velar por la conservac¡ón de un
ambiente sano. . .

"Artículo 20. El medio ambiente es un patimon¡o común; por lo tanto, su mejoramiento y
conservación son actividades de ut¡lidad pública, en las que deberán pafticipar el Estado
y los pa,f¡culares. (...)"

Que al respecto mediante Sentenc¡a T - 254 de 1993 sostuvo:

"Las no¡mas amb¡entales, conten¡das en diferentes esfatufos, respetan la libeftad de la
activ¡dad económ¡ca que desanollan los pañiculares, pero le imponen una ser¡e de
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desanollo
económico sosfenldo con la necesidad de preseryar y mantener un ambiente sano. Dlchos
esfafufos subord¡naban el interés privado que ¡epresenta la actividad económica al interés
públ¡co o sociat que exige ta preseruación áel ambiente, de tát sueñe que el pañicular debe
¡ealizar su respectiva act¡vidad económica dentro de /os precisos marcos gue le señala la
ley ambiental, los reglamentos ylas autoizaciones que debe obtener de la entidad
responsable del manejo del recurso o de su conseNación.

El pañicular al realizar su act¡vidad económica t¡ene que adecuar su conducta al marco
normativo que la oienta, la controla y la verif¡ca, con el f¡n de que no cause deterioro al
ambiente, o lo reduzca a sus más mín¡mas consecuencias y dentro de los niveles pemitidos
por la autoridad ambiental"

Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro arñbienlat, ¡mponer las sanciones
legales y ex¡g¡r la reparac¡ón de los daños causados.

La ley 23 de 1973 por la cual se d¡eron facultades al Presidente de la República para exped¡r
el Código de los Recursos Naturales, en el artÍculo segundo, d¡spuso lo siguiente:

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 'Por la cual se esrab/ece el procedimiento
sanc¡onatorio ambiental y se d¡dan otras disposiciones", señala en su artículo tercero lo
siguiente: "Pincipios rectores. Son aplicables al proced¡miento sancionatoño ambiental los

Nincip¡os constitucionales y legales que igen las actuac¡ones administrctivas y los
princip¡os ambienrares prcscrrlos en el aftículo 10 de la ley 99 de 1993'.

Comprometidos con la vida
VERSIÓN: 05 coD: FT 0550 04
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANC}ONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece

"Añ¡culo 1'. T¡tularidad de la potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental. E/ Esfado es e/
titular de la potestad sancionator¡a en materia ambiental y la ejerce, sin peiuicio de las
competenc¡as legales de otras autoridades, a través del M¡nisterio de Amb¡ente, V¡vienda y
Desarrollo Tenitorial, las cotporac¡ones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sosfen/b/e,
las unidades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el añículo 66 de
la Ley 99 de 1993, /os establec¡mientos públicos ambientales a gue se refiere el aftículo 13
de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Administrat¡va Especial del Sistema de Parques
Nac¡onales Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las competencias establec¡das por la
ley y los reglamentos.
()

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autoridades Amb¡entales está la de imponer y ejecutar a prevención
y sin perjuic¡o de las competenc¡as atribu¡das por la ley a otras autoridades, las med¡das de
policía y las sanc¡ones prev¡stas en Ia Iey, en caso de violación a las normas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y v¡g¡lancia para la protecc¡ón de la flora silvestre y los
bosques, contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las sigu¡entes
competenc¡as en cabeza de las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos:

'ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a
las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades terr¡toriales,
ejercer las funciones de control y v¡g¡lancia, así como impartir las órdenes necesarias para la
defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular."

'ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coord¡nada, con las autoridades
de Pol¡cía y las Fuezas Armadas programas de control y vig¡lancia para la defensa y
protección de los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades terr¡tor¡ales,
con las autor¡dades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de
policía, confol sobre la mov¡lización, procesam¡ento y comerc¡alización de los productos
forestales y de la flora silvestre

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas t¡enen por

objeto preven¡r o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una activ¡dad o la

existencia dquna s¡tuac¡ón que atente contra el medio amb¡ente, los recursos naturales, el

paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad amb¡ental procederá a

imponerla mediante acto adm¡n¡strat¡vo mot¡vado.

vERStóNios
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a
las autoridades amb¡entales de comis¡onar la ejecuc¡ón de medidas preventivas a las
autor¡dades administrativas y de la fueza públ¡ca o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que en relac¡ón con las med¡das preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la
Ley 1333 de 2009:

"Artículo 32" Carácter de las med¡das prevent¡vas. Las med¡das prevent¡vas son de ejecución
inmediata, tienen carácter prevent¡vo y tnns¡torio, suñen efectos ¡nmed¡atos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicb de las sanclones a que hub¡ere lugar.

Artículo 36' T¡pos de med¡das prevenlivas. El M¡nister¡o de Ambiente, Viv¡enda y Desaflollo
Tenitorial, las Corponciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sosfenlb/e y /as
Un¡dades Ambientales de los grandes centrcs utbanos, los establec¡m¡entos públicos que
trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Paryues
Nacionales Naturales, impondñn al infractor de las normas ambientales, mediante acto
administrativo motivado y de acuedo con la gravedad de la infracc¡ón alguna o algunas de
las siguientes medidas p/e venr,Vas:

2. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para
cometer la infncción.

Parágrafo. Los cosfos en que ¡ncuna la autoridad ambiental por la ¡mposición de las medidas
prevent¡vas como almacenam¡ento, transpoñe, vigilancia, parqueadero, destrucción,
demolic¡ón, entre otros, señn a caryo del ¡nfractor."

Cuando los elementos aprehend¡dos representen pel¡gro pan la salud humana, vegetal o
animal, la autor¡dad ambiental procederá de ¡nmed¡ato a su ¡nut¡l¡zac¡ón, destrucc¡ón o
inc¡neración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser obieto de
almacenamiento y conseNación podrán ser entregados para su uso a ent¡dades públ¡cas, de
beneficenc¡a o rehab¡l¡tac¡ón, prev¡o concepto favorable de la ent¡dad san¡tar¡a competente en
el s¡t¡o en donde se hallen los bienes objeto del decom¡so. En caso contrar¡o, se procederá a
su destrucc¡ón o ¡nc¡neración, prev¡o registro del hecho en el acta correspondiente.

PARAGRAFO. Se entiende por especie exót¡ca la especle o subespecle taxonómica, raza o
var¡edad cuya área natu'ral de dispersión geográf¡ca no se ext¡ende al territorío nac¡onal ni a
aguas jurísd¡ccionales y s¡ se encuentra en el pais, es como resultado voluntario o
¡nvoluntaio de la act¡v¡dad humana"

Comprometidos con la vida
VERSTóN:o5 COD| FT.0550 04

Atficulo 38' decomiso y aprehensión preventivos. Conslste en la aprehensión mateial y
temporal de /os espec/menes de fauna, flora, recursos h¡drobiológicos y demás espec,es
s,Tvesfres exü¡cos y el de productos, elementos, med¡os, equipos, vehlculos, materias prinas
o ¡mplementos utilizados para cometer la ¡nfracc¡ón ambiental o producido como rcsultado de
la m¡sma.
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEOIOA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que analizada la s¡tuación, de conformidad con el ¡nforme de visita elaborado por
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección
Ambiental Regional Pac¡fico Oeste y en apl¡cación a lo consagrado en el artículo 38 de la
Ley 1333 de 2009, se impondrá la med¡da preventiva cons¡stente en el DECOMISO y
APREHENSIÓN PREVENTIVA, a 350 trosas equivatente a 140M3 de b especie Cuangare
incautado a el presunto responsable DANNY GARCIA VALENCIA ¡dentif¡cado con Ia
cédula de c¡udadanía No. 14.474.664,e| mediante Acta Única de Tráfico llegal de Flora y
Fauna Silvesfe No. 0091 138 de fecha 8 de agosto de 2018, por transportar material forestal
s¡n amparo legal alguno, en espec¡al el Salvoconducto Único Nacional para la Mov¡lización
de especímenes de la Divers¡dad B¡ológica.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo d¡spuesto en el
artículo l8 de la Ley '1333 de 2009, en los siguientes térm¡nos:

"ln¡c¡ac¡ón del proced¡m¡ento sanc¡onator¡o. El procedimiento sanc¡onator¡o se adelantará
de oficio, a petic¡ón de pañe o como consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da
prevent¡va: mediante acto administrat¡vo mot¡vado, que se not¡ficará personalmente
conlorme a lo d¡spuesto en el Código Contencíoso Adm¡n¡strat¡vo, el cual d¡spondrá el
¡nicio del proced¡m¡ento sancionator¡o para verif¡car los hechos u omisiones constitutivas de
¡nfracc¡ón a las normas amb¡enlales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a
rec¡b¡r descargos". (Subrayas no ex¡stentes en el texto original)

"Se consldera infracción en materia amb¡ental toda acción u omisión que const¡tuya
violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás
d¡sposrb,ones amb¡entales vígentes, en que las sustituyan o modif¡quen y en /os acfos
admin¡slrat¡vos emanados de la autoridad ambiental competente.

Será también const¡tut¡vo de infracción ambiental la comis¡ón de un daño al medio
amb¡ente, con las mismas cond¡c¡ones que para contigurar la responsab¡l¡dad c¡vil
extracontractual establece el Cód¡go C¡v¡l y la legislación complementar¡a; a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre /os dos. Cuando eslos
elementos se conf¡guren darán lugar a una sanc¡ón administrativa amb¡ental, sin periuicio de
la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil.

PARAGRAFO 10. En tas infncc¡ones ambienlales se presume la culpa o dolo del infractor,
qu¡en tendrá a su cargo desvitTuaña.

PARAGRAFO 20. El intractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños
y peiu¡cios causados por su acc¡ón u omisión".

vERstóN: 05

Comprometidos con la vida
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Que de conformidad con el artÍculo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:
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Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se
impondrá en la presente actuac¡ón admin¡strat¡va, se ¡n¡ciará proced¡m¡ento sancionatorio
ambiental en contra de el presunto responsable DANNY GARCIA VALENCIA identiflcado
con la cédula de ciudadanfa No. 14.474.; con el fin de verificar los hechos u omis¡ones
constitutivos de infracción a las normas ambientales, en los términos establec¡dos en los
artÍculos 5 y 18 de la Ley 1333 de 2009, prev¡amente transcritos.

Que así mismo, el artÍculo 24o de la citada disposición, establece

"Formulación de cargos. Cuando ex¡sta mérito para continuar con la investigación, la
autoridad amb¡ental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado,
procederá a fo¡mular cargos contra el presunto infractor de la nomatividad ambiental o
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e indiv¡dualizadas las
normas amb¡entales gue se estiman v¡oladas o el daño causado.
El acto admin¡strativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notif¡cado al presunto
infractor, en forma personal o mediante avlso. Si la autoidad ambiental no cuenta con un
medio ef¡caz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a
la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el proced¡miento consagrado
en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, esta se hará por medio de av¡so que se remitirá a la d¡recc¡ón, al
número de fax o al cor¡eo electrónico que f¡guren en el expediente o puedan obtenerse del
registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá
indicar la fecha y la del acto que se not¡fica, la autoridad que lo expidió, /os recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante qu¡enes deben interponerse, /os p/azos
respecfiyos y la advertencia de que la notificación se considerará suttida al f¡nal¡zar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la
infomación sobre el destinataio, el aviso, con copia íntegra del acto administrctivo, se
publicará en la página electronica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la adve¡tencia de que la notif¡cación
se cons¡derará su¡1¡da al f¡nalizar el dia siguiente al retiro del aviso. En el expediente se
dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio
quedará suttida la notif¡cación personal.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedim¡ento sanc¡onatorio fueren constitut¡vos de del¡to, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autor¡dad Ambiental pondrá en
conoc¡m¡ento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competenc¡as administrat¡vas y legales.
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DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

Que la presunta conducta del señor DANNY GARCIA VALENCIA ¡dentificado con la cédula
de c¡udadanía No. 14.474.664e, va en contravía del ordenam¡ento juríd¡co protector del
med¡o ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al man¡festar que es obligatorio el
salvoconducto de movilización, documento expedido por la entidad autorizada por ley para
la administración, cuidado y preservación de los recursos y que el mismo debe cumplir con
unos parámetros entre ellos se encuentra las especies (nombre común y c¡entifico), volumen
en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons)
de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados, para movilizarlos o transportarlos
y se establece;

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora s¡lvestre se podrán tomar las medidas tend¡entes a: a) lntervenir
en el manejo, aprovecham¡ento, trasporte y comercialización de espec¡es e individuos de la
flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y
restaurar la flora silvestre; c) Controlar las especies o ¡nd¡viduos de la flora s¡lvestre
mediante prácticas de orden ecológico.

Que el Decreto 2811 de 't974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,
preceptúa:

Añiculo 223: Todo producto foreslal primario que entre al Territorio Nac¡onal, saiga o se
movilice dentro de él debe estar amparado por perm¡so.

Oue la resoluc¡ón No. 438 de 2001 del M¡nisterio de Medio Ambiente, establece:

Alículo 3': Se eslab/ece para todo transpofte de especímenes de la divers¡dad b¡oló?¡ca que
se real¡ce dentro del len¡torio del país, el Salvoconducto Único Nacional de conformidad con et
formato que se anexa a la presente resolución y que hace pañe ¡ntegral de la m¡sma.

Que el Decreto 1791 de 1 996, en su artículo 74 d¡spone: 'Todo producto forestat primario o de ta flora
s¡lvestre, que entre, salga o se movil¡ce en e¡territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilizac¡ón
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de trañsformación, industrializacióñ o comercialización, o desde el puerto de
¡ngreso al pais, hasta su destiño fiña|."

Que el,artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la mov¡l¡zación de productos
del bosque natural: tos salvoconductos para la mov¡lización, renovac¡ón y removil¡zac¡ón de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantac¡ones foresfa/es, árboles de cercas vivas,
barreras rompe v¡entos, de sombrío, o plantac¡ones foresfales asoc,adas a cult¡vos agrícolas, deberán
contener...

h) Especie (nombre com(tn y c¡entíf¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosgues y/o flora s¡lvestre amparados;

vERstóN: os
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Cada salvoconducto se ut¡l¡zará para transpoñar por una sola vez la cantidad det producto forestal
para el cual fue expedido...

Que el añículo 81 establece: "Los salvoconductos no son documentos negoc¡ables n¡ transfer¡bles.
Cuando con ellos se amparen movil¡zac¡ones de terceros, de otras áreas o de otras especles
diferentes a las perm¡tidas o autoizadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones y
sanc¡ones adm¡n¡strat¡vas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble 1076 de
2015 contempla;

Arliculo 2.2.1.1.13.1.
"Salvoconducto de Mov¡l¡zación. fodo ptoducto forestal primar¡o de la flora s¡lvostrc, que
entre, salga o se movilice en ten¡torio nacional, debe contar con un salvoconducto que
amparé su movilización desde el lugar de aprcvechamienfo l,asfa los sifios de transfomación,
industnatizac¡ón o comerc¡al¡zación, o desde el pueño de ingreso at pdts, hasta su desrrno
final."

Arliculo 2.2.1.1.13.2.
"Contenido del salvoconducto. Los salvocgnductos para la mov¡lizac¡ón, renovación y de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones foresfalés, árboles de cercas
vivas, barreras rcmpev¡entos, de sombrío; debetán contener:

h) Especie (nombre común y cientlfico), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (unidades)
o peso en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora
s¡lvestre amparados;

Articulo 2.2.1 .1 .1 3.6.
"Exped¡c¡ón, cobeñura y validez. Los sa/voconducfos para la mov¡lización de los productos
foresfales o de la flora silvestre serán exped¡dos por la Corporación que tenga juisdicción en
el área de aprovechamiento y tendrá cobertura.y validez en todo el tenitorio nacional"

Atliculo 2.2. 1 .2.22.3.
"T¡tular del salvoconducto. Los salvoconductos serán exped¡dos a nombre del t¡tular del
perm¡so, ind¡cando, bajo su responsabilidad, al conductor o transpoñador de los individuos,
especlmenes o productos, y no podrán ser ceddos o endosados por el t¡tular del pem¡so o
por qu¡en, bajo su responsabilidad, efectúe la conducción o transporle".

Acuerdo No.018 de 1998 ?OR MEDIO DEL CUAL SE EXPTDE EL ESTATUTO DE
BOSQUES Y FLORA S'LYESIRE DE LA CVC"

Atticulo 82. "Todo producto forestal primaio, o de la flora silvestre, que entre o salga o se
mov¡líce en el teritorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su mov¡lizac¡Ón

desde el lugar de aprovecham¡ento hasúa /os s,llos de transformación, ¡ndustrialización o
comercial¡zac¡ón, o desde el puerlo de ingreso al país, hasta su dest¡no f¡nal."
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Attículo 83. 'Los salvoconductos para la movilización, renovac¡ón y removilización de productos
del bosque natunl, de la tlora silvestre, plantac¡ones foresfares, átboles de cercas v¡vas,
baneras rompe v¡entos, de sombrlo, o plantaciones folesfa/es asocrbdas a cult¡vos agrícolas,
deberán contener

h) Especie (nombre común y cientlfico), volumen en metros cúb¡cos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre
amparados:

Atlículo 93. "Se consideran ¡nfncc¡ones contra los aprovechamientos y movilizac¡ones
forcstales y de la flora s,Tvesrre los srguienfes:

c. Mov¡lización sin el respectivo salvoconducto de movil¡zac¡ón o re movilización

Parágrafo 3. lncunen en las m¡smas ¡nfracc¡ones detalladas en este añículo los propietarios de
los vehículos (marítimo, fluv¡al o terrestre) o los transpoftadores que mov¡lícenlos productos
mot¡vo de la infracción y serán sanc¡onados coit multas suces¡vas de acuerdo con el añículo 85
de la Ley 99/93. El cargue y descargue conerá por cuenta de transpoñador infractor."

El cód¡go de pol¡cía Ley 1801 de 2016, en su Artículo '101. Comportamientos que afectan las
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

z.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, ¡ntroduc¡r, mantener, quemar, talar, transpoftar o
comercial¡zar especies de flora s¡lvestre, o sus productos o sub productos, sin la respectiva
autorización de la autoridad competente.

s.Talar, procesar, aprovechar, transportar, transfoÍmar, comercial¡zar o d¡stribuir espec¡es o'
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o rcgionales naturales, salvo lo
dispuesto para las comunidades en el respectivo instrumento de planificación del pa¡que.

Que de conform¡dad con lo anterior y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24
transcr¡to, se cons¡dera que ex¡ste mérito para formular cargos a el señor DANNY GARCIA
VALENCIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.474.664 , por la presunta
¡nfracc¡ón a la normatividad amb¡ental v¡gente, relac¡onada con el recurso flora, tal como se
¡nd¡cará más adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedim¡ento sancionatorio amb¡ental, las
obrantes en el exped¡ente ¡dent¡f¡cado con el número 0752-039-002-068-2018.

OTRAS OISPOSICIONES

Que la ley 99 de'1993 en su artlculo 71 establece

vERSróN: os
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"De la Publicidad de /as Oecis¡ones sobrc el Medio Ambiente. Las declsiones que pongan témino a
una acluac¡ón admin¡strativa amb¡ental para la expedic¡ón, modificación o cancelación de una licencia
o permíso que afecte o pueda afectar el med¡o ambiente y que sea requerida legalmente, se notilicará
a cualquier persona que lo solicite por escrito, ¡nclu¡do el directamenle ¡nteresado en los tém¡nos del
a¡lículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publ¡c¡dad en los términos
del adiculo 45 del Cód¡go Contencbso Admin¡strat¡vo, para lo cual se ut¡l¡zará el Boletin a gue se
rcf¡ere el añículo anterior."

Que en concordancla con el artículo 20 de lá Ley 1333 de 2009, ¡n¡c¡ado el proced¡m¡ento
sancionatorio, cualquier persona podrá ¡ntervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades
que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental."

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa poster¡or a la formulación de
cargos, en los siguientes térm¡nos:

"Attículo 25". - Descatgos- Dontro de los diez días háb¡les s¡gu¡entes a la notif¡cac¡ón del
pl¡ego de cargos al presunto infractor, este dircctamente, o med¡ante apoderado debidamente
constituido, podtá prcsentar desca4gos por escito y apodar o solicitar la práctica de las
pruebas que estime pe¡f¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la
sol¡c¡te".

Parágrafo. Contra el acto adm¡n¡strativo que niegue la práct¡ca de pruebas sol¡c¡tadas,
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en
otras autor¡dades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez venc¡do el término de Ley para la
presentación de los correspond¡entes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los
criterios de conducencia, pertinencia, neces¡dad, y ordenará de oficio las que cons¡dere
necesar¡as.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del articulo 1o que, en mater¡a ambiental,
se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En

Comprometidos con la vida
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'Attlculo 26'. - Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el término indicado en el a¡tlculo anterior, la
autoridad amb¡ental otdenará la pñctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de
acuerdo con los criterios de conducencia, peftinenc¡a y necesidad. Además, ordenará de
oficb las que cons¡dere necesanas. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un tétm¡no de
treinta (30) dias, el cual podrá proÍogarse por una sola vez y hasta por 60 dias, sopoftado en
un concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecución de las
prupbas.
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este orden de ¡deas, se destaca que el ¡nfractor será sanc¡onado definitivamente si no
desvirtúa la presunc¡ón legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la
prueba y podrá utilizar todos los med¡os probator¡os legales.

Que en cumplimiento de lo establecido en el inc¡so final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá cop¡a de la presente actuación adm¡n¡sfativa a la Procuraduría 1a Agrar¡a y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la D¡recc¡ón Ambiental
Regional Pac¡f¡co Oeste, de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e lmponer a el señor DANNY GARCIA VALENCIA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.474.664" e, la med¡da preventiva consistente
en la APREHENSION PREVENTIVA de correspondiente a 350 trosas de la especie
Cuangare para un total de '140M3 Lá cual fue incautada el día189 de agosto de 2018,
mediante Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091 '138.

Pará$alo 1o: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin per.juicio de las sanc¡ones a que hub¡ere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de of¡cio o
a pet¡c¡ón de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULo SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor
DANNY GARCIA VALENCIA identificado con la cédula de c¡udadanía No. 14.474.664", por
presuntamente transportar correspondiente a 350 trosas de la especie Cuangare para un
lotal de 140M3 productos forestales que eran transportados sin salvoconducto de
movilización, incautados por medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna S¡lvestre
No. 0091 138 del 18 de agisti de 2018

Pará$afo 1". En orden a determ¡nar con certeza los hechos constitut¡vos de ¡nfracc¡ón y
completar los elementos probatorios, esta Ent¡dad podrá real¡zar todo tipo de d¡l¡gencias y
actuac¡ones administrat¡vas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley '1333 de 2009.

Parágrafo 2'. Si de los hechos materia del presente procedim¡ento sancionatorio se constata
la posible existenc¡a de contravenciones o delitos, falta d¡sc¡pl¡naria o de otro t¡po de
¡nfracc¡ón adm¡nistrat¡va, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
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correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por
el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR CONTTA EI SEñOT DANNY GARCIA VALENCIA
identificado con la cédula de ciudadanla No. 14.474.664" como presunto ¡nfractor, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva, el siguiente cargo:

CARGO UNICO: Movil¡zar correspond¡ente a 350 trosas de la especie Cuangare
para un total de 140M3en una lancha tipo artesanal de nombre el BRINCO -
Valle, sin portar el Salvoconducto Único Nac¡onal para la Movil¡zac¡ón de
Especímenes de la D¡versidad Biológica, el día 18 de agosto de 20l 8
contraviniendo así lo d¡spuesto en el Decreto - Ley 2811 de 1974, Artículo 223;

Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1,2.2.1.1.13.2,2.2.1.1.13.6 y

2.2.1.2.22.3; Resolución No. 438 de 2OO1 del M¡nister¡o del Medio Amb¡ente en

su artículo 3", Acuerdo CVC No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 l¡teral c).

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Adm¡nistrat¡vo al señor
DANNY GARCIA VALENCIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.474.664; o a
sus apoderados legalmente constituidos, qu¡en deberá acred¡tar su cal¡dad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificac¡ón personal se real¡zará por medio de
Av¡so en conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo.

ARTíCULO QUINTO: lnformar a los ¡nvestigados que dentro del término de d¡ez (10) días
háb¡les, contados a part¡r de la notificación del presente acto admin¡strat¡vo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por
escr¡to ante ésta Ent¡dad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
confadicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo lo. lnformar a los ¡nvestigados que dentro del térm¡no señalado en este articulo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que cons¡dere conducentes, pertinentes y
necesarias.

Parágrafo 2'. lnformar a los ¡nvestigados que cualqu¡er persona, podrán ¡ntervenir para
aportar pruebas o auxil¡ar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos
de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Paágrafo 30. lnformar a los ¡nvest¡gados que la total¡dad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solic¡te.
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Parágrafo 40. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039.002-068-2018.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuac¡ón admin¡strativa a la Procuradora
Judicial Amb¡ental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso final del artÍculo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte d¡spos¡t¡va de la presente decisión, deberá
publicarse por Ia CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo d¡spuesto en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los siete (7) dÍas del mes de mazo de 2019

NOTIFÍQUESE, M PLASE

JOSE ANCI AS.
Director Ambie ional Pacifico Oeste

Proyectó y Elaborói Maryoly Andrea Mosque.a- Judicante Pacifico Oeste.

Reviso: Rodrigo Mes¿ Mena - Abogado DAR Pacifico Oeste 9. /-

Expediente: 0752-039.002.068-2018

LÍouese v
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